[image: image2.jpg]



H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8562/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 52/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar a la Sec. De Obras Publicas los planos totales de la obra.

ARTÍCULO 2º: Solicitar a la DIPAC ( Dirección Provincial de Aguas y Cloacas ), ente contralor de la obra informe el avance de la obra en tiempo y costos.

ARTÍCULO 3º: Solicitar a la DIPAC informe los motivos por el cual se han levantado tramos de la obra en la Av. 25 de mayo.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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